
 DÍA INTERNACIONAL DE LA LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR

ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD
DE GÉNERO

EL 17 de Mayo se conmemora la eliminación de la homosexualidad 
de la lista de enfermedades mentales en 1990. 
Este acontecimiento histórico fue clave para la lucha por el 
reconocimiento de derechos y la creación de políticas públicas para 
la población LGBTIQ+

En la actualidad, podemos identificar que la población trans
es la que más sufre discriminaciones, violencias y dificultades

para acceder a mejores oportunidades. Algunos de los ejes más
criticos son:

Muchas veces el haberse alejado desde muy jóvenes del hogar 
familiar implica la pronta interrupción de procesos educativos, 
lo que dificulta las posibilidades de acceso a empleos en mejores 
condiciones.
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Actualmente contamos con 17 trabajadorxs trans en 
distintos sectores del GCBA desde el año 2017.

Desde 2012 CABA 
garantiza acceso 
integrala la salud para 
población trans, 
involucrando 
tratamientos 
de hormonización 
y procedimientos
quirúrgicos.

Alrededor del 45% de 
las mujeres trans y del 
81% de los varones 
trans acuden a atención 
médica específicamente 
por estar en algún tipo 
de tratamiento, y en 
menor porcentaje por 
motivos preventivos o 
de urgencias, y que en 
ambos casos en su 
mayoría acuden al 
sistema de salud

Sí llegan a la vejez, 
son consideradas 
“sobrevivientes”
y sus condiciones de 
vida son sumamente 
precarias, a causa de 
las condiciones tan 
precarias en las que 
han transitado su vida 
adulta “productiva”

El acceso a viviendas 
dignas es dificultoso 
para travestis y trans, 
por la discriminación 
y los altos costos que 
esto supone, 

A partir del asesinato de 
la activista travesti 
Diana Sacayán (2015), 
los colectivos travestis y 
trans vienen reclamando 
el reconocimiento 
de que se trató de un 
“travesticidio” como una 
forma específica de 
violencia de género a 
personas cuya identidad 
de género autopercibida 
es la identidad travesti 

La ley de género implicó que se contemple el acceso prestaciones  de salud, 
cómo la hormonización y cirugías de modificación corporal. Aún así, queda 
pendiente la mayor formación de los equipos de salud para una atención 
integral. También es importante garantizar que haya los insumos necesarios 
para este tipo de tratamientos.

Producto de la violencia y exclusión social, política y económica estructural 
y sistemática, aún hoy en día la esperanza de vida promedio para mujeres 
trans es de 32 años

La mayoria de mujeres trans vive en habitaciones, hoteles o pensiones, en
condiciones precarias. En el caso de los varones trans el número es más 
bajo.Uno de las dificultades principales es el acceso a las documentaciones 
necesarias para contratos de trabajo o alquiles.

Abusos mencionados: burlas e insultos - robos/asaltos - 
agresiones físicas - abuso sexual.

Espacios más comunes: La calle - 
comisarías - escuelas 


